
 

REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Ejecutivo por Sumas de Dinero (cuaderno medidas cautelares) 
Rad. Nro. 
Demandante: 
Demandados:  

11001310302420220008700 
JUAN  PABLO  RODRÍGUEZ  FIGUEROA  y  ALEJANDRO MONTOYA 
HENRY  YOBANY  BUITRAGO  MACIAS  y  DISEÑOS  IDEAS  Y 
PROYECTOS HB S.A.S.  

 
Agréguese a autos y póngase en conocimiento de la demandante, las 
comunicaciones allegadas por el Banco BBVA, el Banco de Occidente y el Banco Caja 
Social, y la Secretaria de Movilidad de Bogotá, en las que informan que no es posible 
tomar nota del embargo aquí decretado1.  
 
A su vez, agréguese a autos y póngase en conocimiento la respuesta allegada por 
el Banco de Bogotá en la que informa que el señor HENRY  YOBANY  BUITRAGO  

MACIAS  no posee productos financieros con la entidad2, mientras que respecto a DISEÑOS  
IDEAS  Y PROYECTOS HB S.A.S. se tomó nota del embargo comunicado3. Igualmente, 
incorpores a los autos la comunicación allegada por el Bando Davivienda, en la que informa 
atender la medida cautelar respecto a ambos demandados4. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
(2) 

 
 
DAJ 

 
1 Cuaderno 2, PDF 0007, 0010, 0012 y 0014 
2 00008RespuestaBDB.02.03.08. cuaderno 2 
3 00009RespuestaBDB.02.04.08. cuaderno 2 
4 00011RespuestaDavivienda.03.05.08. cuaderno 2 


